
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2020-00311-00 
Demandante:  Sneyder García Jiménez 
Demandado: Ministerio de Ciencias Tecnologías e Innovación    
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Teniendo en cuenta que el artículo 21 de la Ley 640 de 2001 señala que el 
término de prescripción o caducidad se suspende desde la presentación 
de la solicitud de conciliación hasta la expedición de la respectiva 
constancia de no conciliación, corresponde requerir al demandante para 
que la aporte, a fin de constatar que la presente demanda se presentó 
oportunamente, por lo tanto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Conceder a la  parte accionante el término de diez 
(10) días contados a partir de la recepción del requerimiento, allegue con 
destino a este proceso copia de la constancia de no conciliación proferida 
por la Procuraduría General de la Nación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 


